
 

 
C O N V O C A T O R I A 

Integrantes la Comisión de Gobierno Abierto 
Red Nacional de Comités de Participación Ciudadana 
P r e s e n t e s 
Con fundamento en los artículos 17 al 21 de los Lineamientos de la Red Nacional de Comités de Participación Ciudadana 
de los Sistema Anticorrupción, con la finalidad de dar continuidad a los trabajos de esta Comisión, quien suscribe la 
presente convocatoria en su calidad de Presidente de la Comisión de Gobierno Abierto, convoca a sus integrantes a la 
celebración de la Primera Sesión Ordinaria del ejercicio 2025-2026, que se llevará a cabo el día jueves 13 de febrero de 
2025 en punto de las 17:00 horas (hora del centro de México), misma que se desarrollará de manera virtual a través de 
la plataforma digital Zoom, en donde se desahogará el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia y comprobación del quórum legal. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Presentación y en su caso aprobación, del Plan de Trabajo para el periodo enero a diciembre 2025. 
4. Propuesta y en su caso votación, de quienes fungirán como Coordinador(a) y Secretario(a) del Comité Editorial 

de la Comisión de Gobierno Abierto.  

5. Informe de avance de la organización del Congreso Internacional: “Integridad Pública y Combate a la Corrupción”, así 
como de la Asamblea Nacional de Comités de Participación Ciudadana a celebrarse en la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco en el mes de marzo de 2025. 

6. Asuntos generales 

7. Clausura de la Sesión 
 

Unirse a la reunión Zoom: 
https://us06web.zoom.us/j/84378990609?pwd=SbOBPkEki0eCYqJTS5qYb6fV4vKD31.1 
 

ID de reunión: 
843 7899 0609 

Código de acceso: 
096253 

 
Sin otro particular, les envío un atento y cordial saludo. 

Atentamente. 

 
MTRO. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ 

Presidente de la Comisión de Gobierno Abierto 
Comisionado del Comité de Participación Social del Estado de Jalisco 

https://us06web.zoom.us/j/84378990609?pwd=SbOBPkEki0eCYqJTS5qYb6fV4vKD31.1

	P r e s e n t e s
	ORDEN DEL DÍA
	MTRO. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ

